
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2020-00198-00 

 

En atención al escrito presentado por la abogada DIANA CAROLINA OSORIO 
RODRÍGUEZ en el que se pronuncia respecto de la actual acción en representación 
de la Superintendencia de Industria y Comercio conforme al poder arrimado, se debe 
advertir que el mismo no será tenido en cuenta, dado que se observa en el plenario 
que la entidad ya había dado respuesta al requerimiento efectuado por el Despacho 
en el auto admisorio de la demanda el pasado 31 de agosto de 2020. 
 
De otra parte, se reconocerá personería para actuar, dado que aporta un nuevo poder 
para representar los intereses de la entidad referida. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE 

 
Primero: ABSTENERSE de tener en cuenta el escrito presentado por la abogada 
DIANA CAROLINA OSORIO RODRÍGUEZ en el que se pronuncia respecto de la actual 
acción, conforme a las razones expuestas  

 
Segundo: RECONOCER personería a la abogada DIANA CAROLINA OSORIO 
RODRÍGUEZ como apoderada judicial de la Superintendencia de Industria y Comercio 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Tercero: REQUERIR a abogada DIANA CAROLINA OSORIO RODRÍGUEZ a fin de que 
en el término de tres (3) días allegue el documento a que hace referencia el numeral 
20 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, toda vez que no obra paz y salvo de la 
abogada CLAUDIA CAROLINA CAMACHO BASTIDAS, so pena de compulsar copias a 
la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

M.T. 

 
 

 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 12 hoy 12 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 

 
 


